
 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
Medellín, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Tipo Proceso: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
Demandante:  MARIA GABRIELA BERRÍO LÓPEZ  
 

Demandado:   COLPENSIONES   
 

Radicado No.  05001-41-05-005-2017-00698-01 
  
 

En el proceso de la referencia, se reconoce personería para actuar en 

representación de COLPENSIONES a los abogados FABIO ANDRÉS VALLEJO 

CHANCI, portador de la T.P. 198.214 del C.S.J, y KATHERINE VANETH DAZA 

ANGEL, portadora de la T.P. 188.785 del C.S.J; el primero, como  principal y la 

segunda como sustiituta,, de conformidad con el poder y la sustitución allegados a 

través del correo institucional. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADOS No.  148   fijados en la Secretaría del 

Despacho hoy    28 de septiembre de 2021 a las 8:00  

 

 

 



 


